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Señor _ 1 oh 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente 

Expediente No. 87351 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito comunicar que con fecha 20 de 
diciembre del presente año, se ha producido la transferencia de 
Acciones de propiedad del accionista Fernando Ricardo de la Paz 
Calisto con cédula de identidad 1705041711, a favor del señor Rodrigo 
Villavicencio Contreras con cédula de identidad 0101054146. 

Esta transferencia de acciones la realizaron los herederos del señor 
Ricardo de La Paz Calisto: Los señores José Luis de La Paz con 
cédula 1713331800 y Fernando Andrés de La Paz con cédula 
1717124455 quienes certifican como tales conforme consta en la copia 
certificada adjunta de la protocolización del acta notarial de la Posesión 
Efectiva de los Bienes y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito y en el Registro de la Propiedad. 

La mencionada transferencia corresponde a los Títulos 12, 13, 14, 15, 
16 y 17 por 200 acciones cada uno señaladas correspondientemente 
con los números 02201 al 03400. Cada acción tiene un valor nominal 
de cuarenta centavos de dólar, la transferencia total corresponde a 
US$ 480,00 (CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES 
AMERICANOS). 

Cabe mencionar que como tal se ha inscrito esta transferencia de 
acciones en el Libro de Accionistas que reposan en los archivos de la 
Empresa. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 
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QUITO - ECUADOR 
” a 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS 
POR EL CAUSANTE SEÑOR FERNANDO RICARDO DE LA PAZ 

CALISTO Y MÁS DILIGENCIAS PREVIAS 

QUE OTORGA LA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AFAVOR DE LOS SRES. 
JOSÉ LUIS DELA PAZ ROMÁN Y | 

FERNANDO ANDRÉS DE LA PAZ ROMÁN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PARRA IS 

      (DI 33 COPIAS) 

Dr. Gswaida Ma Espinosa 

 



SENOR NOTARIO: 

  

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Pos 
tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de Posesión Efectiva en 
calidad de herederos del señor Fernando Ricardo de la Paz Calisto, sus hijos José Luis de 
la Paz Román y Fernando Andrés de la Paz Román 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad estadounidense y ecuatoriana 
respectivamente, y domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. 

CLAUSULA SEGUNDA: POSESION EFECTIVA.- 

Con los antecedentes antes expuestos solicito a usted, de conformidad con el artículo 18 
de la Ley Notarial, modificado mediante la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en 
el Registro Oficial No.- 64 de 08 de noviembre de 1996 se les conceda a los 
comparecientes, los mismos que declaran bajo juramento ser los herederos del señor 
Fernando Ricardo de la Paz Calisto, proindiviso la posesión efectiva de los bienes, 
derechos y acciones del mencionado señor, el mismo que falleció el 16 de mayo del 2001 
de acuerdo a la partida de defunción que se agrega como documento habilitante a la 
presente escritura. 

CLAUSULA TERCERA: CUANTIA.- La cuantía es por su naturaleza indeterminada 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se acompaña como documentos habilitantes a la presente escritura los siguientes 
documentos: 

1. Copia certificada de la Partida de Defunción del señor Fernando Ricardo de la Paz 
Calisto; 
2. Protocolización de las partidas de nacimiento de los herederos José Luis de la Paz 
Román y Fernando Andrés de la Paz Román. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
validez del presente instrumento. 

  

a Amparo Romero Ponce 
MAT.0014 CAP 

   "aa Espiunsa 

  

NOTARIA TERCERA
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> STATE OF LOUISIANA - 

: CERTIFICATE OF LIVE BIRTH pie 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
NUEVA ORLEANS 

El infrascrito Cónsul del Ecuador en Nueva 

Orleans, certifica que la firma y rúbrica 
del señor _Sramszy G. Browal, 
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REPUBLICA: DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
  

  

e , Legalización: No di PB 
Quito, 2.26 

. HERNAN DONOSO VELASCO vERTIFICO que la Sirma precedente da 
MINISTRO GÁ O, ZP rra AAEBAPACAD 

CONSUL, GENERAL DE. PRIMERA Ñ LB o E, se berga rta ,     € á4miljo 
a Gcreós p Coraliódones — 0 

Direttor del Departam2 y 

    

Dr. Oswi do ie fa Espiuosa 

 



--ZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo - 

- Primera a mí cargo , en dos fojas útiles protocolizo ' 

el documento que antecede , - Quito , a veinte y - - 

ocho de Uctubre de mil novecientos noventa y seis .- 
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Se protocolizó ante mí , en - 

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

firmada y sellada en Quito , a veinte y ocho de Octu- 

bre de mil novecientos noventa y seis . - 

cia, AT 
DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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. > [PARTIDA DE NACIMIENTO 

, ; CERTIFICO: Que'en el Registro de Nacimientos dd Exterior, que se 

4 lleva en éste Departamento, correspondiente Y ME FIA JE CERA 

; ho, gina 1.058, acta 1.058, consta el nacio e des 

6 ANDRES DE ZÁ PAZ ROMAN, nacído en Nueva orah 

. de América, el veinte y siete de agosto de míl novecientos a - 

8 chenta y uno, hijo de Fernando Ricardo de la Paz Calisto y de - 

9 María Elena Bomán de De la Paz, ecuatorianoB.- === === --- 

Quito, octúbre 4 de 1.989. 
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E 2% : | | Consulado Cemenal del Cenador 

Nes Onleano, Puisiana 70430 

INATIONAL, TRADE MART TELEPHONE 523-3229 
1.2 CANAL STREET , 

NUMERO TRES / 81 

INSCRIPCION PROVISIONAL DEL MACENTERTO DEL NmxO 
FERNANDO ANDRES DE LA PAZ ROMAN 

sel 

* 
A Z s. - os do e e me. 2 

En la ciudad de Nueva. Orleans; Parroquía" de Orleáos;. Estado de Louisiana, 
Estados Unidos de Amárica, a los veinte y cinco dias del mes de soptlem 
bre de mil novecientos ochenta y uno, ante m1, doctor Hernán Donoso Ve= . 
lasco, Ministro, Cónsul General de- Primera del Ecuador en esta ciudad, 
comparecen 6l soñor Fernando Ricardo de la Pas Calisto y su señora Ma- 
ría Elena Román de De la Pas,: con pasaportes números sesenta y un 11 
trescientos ochenta y dos y.el. cuatrocientos mil sotécientos treinta 
y siete, respectivamente, Quienes son ciudadanos ecuatorianos, de 09- 
tado civil cesídos, mayores de edad, legalmente capaces, de - Lofesión. 
Adninistrador de Empresas y. Diseñadora de Interiores, respectivamentes 
para inscribir el nacimiento de su hijo el ní50: FERNANDO ANDRES DE LA. a, 
PAZ ROYAS, ocurrido en el *“SouthexrBaptist Hospita1".de la ciudad de 
Nueva Orleans, Fstado de Loulsiana, alas; once .horas.veínte mimitos de 
la mañana del. “¿la Jueves: wointe y -siéte-do-agosto-de 11 noveciantos . 

ochenta y un0.» Se acompaña a esta inscripción una : -£otocopia del Certifin 
cado de Naciniento expedido por el "Southern Baptist Hospital". Y, lod: 
da que fue por mi, el Cónsul Genoral, esta inscripción, integramente, a 
los comparecientes, se ratificaron y firmaron A conmigo en unidad de acto.» 
De todo lo cual doy fos nr Pe 

  
  

fdo) Dr. Hernán Donoso Velasco, Ministro Cónsul General de Primera, 
fdo) Fernando Ricardo de la Paz Calisto. 
fdo) Maria lena Roman de De la Paz 
qdo) yn sello con el Escudo del Ecuador al centro, y la «Leyenda Consula- 
do Genera1 del Ecuador - Nueva OrleansSe 

CERTIFICO que la presente es copia fiel y textual del obiginal que se 

halla debidamente protocolizado en el Libro de Inscripciones Provisiona- 
les de Nacimientos, que de conformidad con la Ley se lleva en este Con- 

os en fé de lo cual confiero esta copia, el dia 25 de septiembre 
de 198l.- 
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--ZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo - 
Primera a mí cargo , en tres fojas útiles protocoli- 

zo la documentación que antecede .- Quito , a veinte 
y ocho. de Octubre de mil novecientos noventa y seis. 

  

| P PEO e. Eno poraRzO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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Se protocolizó ante mí , en - 

fe de ello confiero esta SEGUNDA: COPIA CERTIFICADA 

firmade* y sellada en Quito » A veinte y ocho de Octu- 

bre de mil novecientos noventa y seis. - 
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RRUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
ANOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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. DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO. 

a ra NOTARIA TER .2xa dp     

    

  e ne 

QUITO - ECUADOR 
no coronan, 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SR. 

FERNANDO RICARDO DE LA PAZ CALISTO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

P.A. 

ActadelaPaz.doc 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 

MARTES CINCO ( 5 ) de DICIEMBRE de dos mil seis; yo, 

doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, y en atención a la petición formulada por los 

señores José Luis de la Paz Román y Fernando Andrés de la Paz 

Román, por sus propios derechos, quienes manifiesta ser hijos 

del causante señor Fernando Ricardo de la Paz Calisto, 

solicitándome se proceda a  receptarles la declaración 

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso 

de los bienes del causante, para lo cual me presentan los 

siguientes instrumentos: a) La partida de defunción del señor 

Fernando Ricardo de la Paz Calisto, en la que consta su 

fallecimiento acaecido el dieciséis de mayo de dos mil uno; b) 

La partida de nacimiento de los hijos del causante señores José 

Luis de la Paz Román y Fernando Andrés de la Paz Román.- Al 

efecto en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, 

y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce ( 12 ) 
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Drovs veas ada Espinosa 

 



del articulódietiocho ( Art. 18 ) de la Ley Notarial, incorporado 

por. la Ley. Reformatoria de la Ley expedida el cinco de noviembre 

de: mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro 

” Oficial número sesenta y cuatro ( N* 64 ) de ocho de noviembre 

del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de 

los comparecientes los señores José Luis de la Paz Román y 

Fernando Andrés de la Paz Román, por sus propios derechos, 

quienes son de nacionalidad estadounidense e inteligente en el 

idioma español y ecuatoriana en su orden, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad; y al efecto, instruidos por mí, el 

Notario, sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad 

con juramento declaran: a) Que el señor Fernando Ricardo de la 

Paz Calisto, fue padre de José Luis de la Paz Román y Fernando 

Andrés de la Paz Román; b) Que el señor Fernando Ricardo de la 

+ Paz Calisto, falleció en esta ciudad de Quito, el dieciséis de mayo 

de dos mil uno.- c) Que lo afirmado se ratifican con la partida de: 

Defunción y Nacimiento, incorporadas a esta acta, por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal 

antes citada, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISA DE LOS BIENES DEL SEÑOR FERNANDO 

RICARDO DE LA PAZ CALISTO, A FAVOR DE LOS 

PETICIONARIOS, HIJOS DEL CAUSANTE SEÑORES JOSÉ 

LUIS DE LA PAZ ROMÁN Y FERNANDO ANDRÉS DE LA PAZ 

ROMÁN, DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- 

El original de esta diligencia, se incorpora al Libro de 

Posesiones Efectivas de esta Notaría, extendiendo dos copias 

certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil correspondientes.- Para 

2 

 



-. DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO. 

PRO TERTERA) 
constancia, suscriben la presente acta ota FL, 

   

  

comparecientes en unidad de acto, junto conmigb, d 

cual doy fe.- o e 
a QUITO - ECUADOR 

zp la Paz Román. 
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f) Sr. Fernando Andrés de la Paz Román. 
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Dr. Oswal oMejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora Amparo 
Romero Ponce, el día de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de 
escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del. Cantón Quito a mi 
cargo, protocolizo EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR FERNANDO 

- RICARDO DE LA PAZ CALISTO Y MÁS DILIGENCIAS PREVIAS, 
que antecede.- Quito, a cinco de Diciembre de dos mil seis.- 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa., 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

f 
/ 

É A 

A 
wn 

Se .protocolizo ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE 'PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE 
POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SEÑOR FERNANDO RICARDO DE LA PAZ CALISTO Y MAS 
DILIGENCIAS PREVIAS, que otorga la NOTARIA CUADRAGESIMA 
DEL CANTON QUITO,, a favor de los señoyés JOSE LUIS DE LA PAZ 

ROMAN Y FERNANDO ANDRES DE L PAZ ROMAN, debidamente 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de Diciembre del dos mil seis. 

   

      

Jía Espinosa 
O DEL CANTON QUITO     

Dr. CoWwaldo Mejia Esphu054 

  
 



    
   

  

NOTARIA TERCERA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUETO 

  

IR A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de cinco de diciembre 

de 2.006, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, bajo el número 3498 del Registro Mercantil, Tomo 137.- 
Queda archivada la primera copia certificada del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante Señor FERNANDO 
RICARDO DE LA PAZ CALISTO a favor de sus hijos, Señores JOSÉ LUIS DE LA PAZ 
ROMÁN y FERNANDO ANDRÉS DE LA PAZ ROMÁN.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con el número 2033.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en la citada. ACT: "NOTARIAL.- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 052067.- Quitoyá diecinueye 64 
REGISTRADOR.- os 1 

¿QUITO - ECUADOR 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO | 

  

    

   

Prior re 500.3, 
NOTARÍA TERCY 

Razón de inscripción OS 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 
a 

QUITO-EcC 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 137, repertorio(s) - 80648 
UADOR   

Martes, 12/12/2006, 11:34:57 AM 

E 1 OR 

Causante (s) 

señor: FERNANDO RICARDO DE LA PAZ CALISTO.- 
Beneficiario (s) 
sus hijos: JOSE LUIS DE LA PAZ ROMAN Y FERNANDO ANDRES DE LA PAZ ROMAN.- Dejando a 
salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

; 
PAZO: ! De 1enfarmirael Ran sl him dra Pie / del Articulo dieciocho de la La Natafial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATIQAS que anteceden. 
SELLADAS Y FIRMADAS po mi. es reproducción 
exacta del ORIGINAL queñhe.ténido a la vista. 

Quito, 

DR. OSWA ; 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL 

  

    
ESPINOSA 
CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De” 
acueráo con el numeral tínco del Artículo dieciocho 
de la ley Notarial CERTICIO. que la copia que an- 
tecede, que consta de ONO alas. es reproducción 

E 06 PEEl suscrito, 
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